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PODER QUE OTORGA LA [COMPAÑÍA BROCK 

INVESTMENT LIMITED, 

representada por el 

EDNALL, A FAVOR DE 

debidamente 

señor  —KJELL 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

     

    

  
República del Ecuador, hoy dieciséis 

dos mil diez, ante mí Abogado JORGE 

Notario Público Interino Vigésimo S 

Cantón, comparece, el señor KJELL 

civil divorciado, ejecutivo, de naci 

QUEVEDO, 

do de este 

” de estado 

bhnalidad sueca, 

por los derechos que representa de BROCK INVESIMENT 

LIMITED, en su calidad de Director, ronforme consta 

del documento adjunto como  habilitante.- El 

campareciente es mayor de edad, cdn damicilio y 

residencia en el cantón Salinas, de tránsito esta 

ciudad de Guayaquil, con la capecidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de actos oO 

. Contratos a quien de conocerlo por haberme exhibido 

su documento de identificación personal doy fe; bien 

instruido en el objeto y resultado de 

pública, a la que procede como queda 

esta escritura 

indicado, con 

amplia y entera libertad, para su ptorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar uma de PODER que se otorga    



al tenor de las siguientes cláusulas:  CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública el señor 

KJELL EDWALL, en nombre y representación de la 

compañía  damiciliada en las Islas Vírgenes 

Británicas, denominada BROCK INVESIMENT LIMITED, en 

su calidad de Director de dicha coampañía.- CLAUSULA 

SEGUNDA: PODER.- En nombre y representación de BROCK 

INVESIMENT LIMITED, confiero PODER a favor de la 

señora Doctora PATRICIA ISABEL MARTINEZ NEIRA, con 

domicilio en Guayaquil, Ecuador, para lo siguiente: 

Uno.- Represente a BROCK INVESIMENT LIMITED en el 

Ecuador; Dos.- Conteste demandas que se propongan 

contra la indicada compañía en el Ecuador; Tres.- 

Represente a la camañía en las sesiones de Junta 

General de Accionistas de compañías domiciliadas en 

Ecuador, en las que BROCK INVESTMENT LIMITED tenga 

acciones; Cuatro.- A nandore y en representación de 

BROCK INVESIMENT LIMITED, cumpla las obligaciones que 

dicha campañía eventualmente contraiga en el futuro 

en el Ecuador.- CLAUSULA TERCERA: PLAZO.- Este poder 

será válido hasta el momento en que sea revocado por 

la compañía ¡poderdante, ¡por  escrito.-  CLAUSULA 

CUARTA: ¡DOCUMENTO HABILTTANTE.- Se incorpora camo 

documento habilitante: Certificado de titularidad en 

el cargo del señor Kjell Edwal1l como Director de 

BROCK  INVESIMENT LIMITED con su Correspondiente 

aducción.-  Anteponga y agregue usted, señor 

 



CERTIFICACION 

unto es fiel 
Yo, JORGE BURGOS REYES, certifico que el documento adj 

lertificado de 
traducción del documento en inglés que me ha sido presentado del q 

Titularidad de Cargo de la compañía BROCK INVESTMENT LIMITED 

Guayaquil, 27 de Julio del 2010.- 
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TRADUCCION 

Re: BROCK INVERSION LIMITADA 

Certificado de Titularidad de Cargo 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre 1961) 

1. País: Islas Vírgenes Británicas 

Este documento Público 

2. hasido firmado por: Asha L. Johnson 

3. actuando en la capacidad de: Notario Público 

4. lleva el sello / estampilla de: Asha L. Johnson 

CERTIFICADO 

5. en: Road Town; Tórtola, Islas Vírgenes Británicas 

6. el: día 9 de Julio , 2010 

7. por: Gobernador Delegado 

8. No.: 6158650 

9. Sello/ Estampilla 

10. Firma: (hay una firma ilegible) 

AAA 
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CERTIFICADO NOTARIAL 

Yo, ASHA L. JOHNSON, debidamente admitida, juramentada y desi: 

vida para actuar como Notario Público en las Islas Vírgenes Británi 

PRESENTE CERTIFICO Y DOY FE que conozco personalmente a G 

Director debidamente designado de TMF (1.V.B) Ltda., Agente Re 

BROCK INVERSION LIMITADA (la “Compañíia”) y además que con 

estampada en el Certificado de Titularidad de Cargo adjunto de dicha 

gnada de por 

cas POR LA 

raham Cook, 

gistrado para 

bzco su firma 

Compañía.   
En fe de lo cual he puesto mi mano y sello de oficina este día 7 de Ju 

(firma ilegible) 

  

ASHA L. JOHNSON 

Notario Público 

io, 2010. 
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Nosotros, TMF (1.V.B.) Ltda. de Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes Británicas, 

VG1110, el Agente Registrado de BROCK INVERSION LIMITADA una compañía 

incorporada en las Islas Vírgenes Británicas bajo el Estatuto de Compañía 

internacional de Negocios (CAP.291) el 5 de Enero del 2010, Compañía Número 

1564546 (que en adelante se le llamará la "Compañía”), por la presente certifico 

que la compañía está en buena posición jurídica, de acuerdo con las leyes de Las 

Islas Vírgenes Británicas y que, conforme a nuestros registros, el siguiente es 

quien dirige la compañía:- 

Kjell Edwall 

Nosotros además certificamos que no tenemos conocimiento de alguna acción 
tomada o intentada contra la Compañía o sus bienes o referente la liquidación de 
la Compañía hasta el momento y que la Compañía no registra hipotecas o cargas 
de conformidad a la Sección 162 del acta de la IVB Compañía Internacional de 
Negocios. 

Firmada y otorgada el 7 de Julio del 2010. 

    

   

    

Je 

     

  

 



Re: BROCK INVESTMENT LIMITED 
Incumbency Certificate 

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: British Virgin Islands 

This public document 

2. has been signed by: Asha L. Johnson 

3.  actingin the capacity of: Notary Public 

4.  bears the seal/stamp of: Asha L. Johnson 

CERTIFIED 

5. at: Road Town, Tortola, British Virgin Islands 

6. the T*% dayof Jai,  ,2010 
Deputy Governor 

7. by: 

8 No: 6158650 
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NOTARIAL CERTIFICATE 

L, ASBA L. JOHNSON, duly admitted, sworn and appointed for life to act as Notary 

Public in the British Virgin Islands DO HEREBY CERTIFY AND ATTEST that 1 

know personally Graham Cook, a duly appointed Director of TME (B.V.L) Ltd., 

Registered Agent for BROCK INVESTMENT LIMITED (the “Company”) and 

further that 1 know his signature appended to the attached Incumbency Certificate of 

the said Company. 

In witness whereof 1 have set my hand and seal of office this 7% day of July, 2010. 

AN 
ASHA L. JOHNSON 

Notary Public 
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TMF 
GROUP 

  

INCUMBENCY CERTIFICATE 

We, TMF (B.V.D Ltd. of Road Town, Tortola, British Virgin Islands, VG1110, the Registered 

Agent of BROCK INVESTMENT LIMITED, a company incorporated in the British Virgin 

Islands under the BVI Business Companies Act, 2004, on the 5% Janua , 2010, Company 

number 1564546 (hereinafter called the “Company”), do hereby certify that [he Company is in 

good legal standing in accordance with the laws of the British Virgin Islands And that, according 

to our records, the following is the director, of the Company:- 

Director 

Kjell Edwall 

We further certify that we are not aware of any action being taken or thireatened against the 

Company or its assets or with a view to winding the Company up and that tte Company does not 

keep a register of mortgages and charges pursuant to section 162 of the BVI|Business Companies 

Act. 

Signed and dated this 7% day of July, 2010. 

as 
¿e 
SI 
  

Graham Cook, Director 
For and on behalf of 
TMF (B.V.D Ltd. 
Registered Agent 
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CERTIFICO: Que esta Fotocopia es igual al Docum me exhibe, el mismo que le fue devuelto al interesa Archivo la Fotocopia respectiva DOY FE. 
Salinas, 03 de Marzo del año 2.010 
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Esta última foja pertenece a la escritura pública de PODER que otorga LA 

COMPAÑÍA BROCK INVESTMENT LIMITED, debidamente representada por el 
señor KJELL EDWALL, a favor de la DOCTORA PATRICIA ISABEL 

  

  
  

  MARTINEZ NEIRA.- CUANTIA: INDETERMINADA. (2 
NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA ! 
DEL CANTON GUAYAQUIL Notario, las cláusulas de estilo para la plena 

A0.] ore Vernaza Quevedo validez de esta escritura pública.- (Firmado) Doctora 

Patricia Martínez Neira.- Registro número cuatro mil 

novecientos Cuarenta y siete, del Colegio de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- Él otorgante me 

  

BRO DEA presentó su respectivo documento de | identificación 
DEL 

NOTARIADO LATINO personal.- leída que le fue la presente escritura 

pública de principio a fin y en alta [voz, por mí el 

Notario al otorgante, éste la aprueba en todas y cada 

una de sus partes, se afirma, ratifica y firm en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual 
De conformidad cón el numeral 5 del Artículo 18 de la 

DOY FE.- Notarial, reformada] por el Decreto Supremo número 2386, de > 
Marzo 31 de 1.978, [publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1.97 PÓ la fotocopia precedéñte, 
que consta de ....l.. ds LLO Js fojas, exacta úl 
documento original que también s 

Y rra Indeterminada.- Guayaquil, 
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